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L~1Pl)~57() n~ .e.:_uMBR.A90 PUBLICO 
EN MUNICl~IO DE WASPAN 

Reg i'J? 4190 -- R íF 662213 - G;: 84.00 

"No. 74 

EL PP~SIGE~ITE De LA REPUélL!CA, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar ·'.n :o forma siguiente el 

A.c~a /'·~? 7 de !o f..'lc:nicipalidad de Waspam, 
D.:partum::nto de Z:::laya, que se refiere al 
i"T"·.::::vcstv de /\lurr.br;;do Púb!ico, e! que en 
sus parres conc!uccntt"s se leerá e interoreta· 
rá de la siguiente 111anera: ' 
a) Todos ],;s 1_1suaí"fos d~l Servicio Eféctri~ 

co, clasificüdcs c;;:n10: r::::.'.dcncíi~d, r:·.:. 
mercia\, 111enor o lndustrial menor re. 
sidencia\, pagaran n1~nsualrnente, en 

b) 

e) 

r:once0:-o de se:-v:::io c12 ~'.1':1:~::.:·;: .. ::,·; ,.__:_,_ 
blico, Cinco C;:;nti'l'.'C3 JC!" c;,;c'J kii 1·::'<:t· 
tic hora con::-urn!do e11 c3da scrv:.:::o 
f".!!éctrk:o dol'.·1!·.:illar. E! rr1ínin10 a pe­
garse por este rnist"'Y'0 cor.'ceo'o serií de 
un córdobn y el máxirno · e paqa":>e 
s0r::l de Cuarenti1 Córdobas; 
Todas los 1Jsu;o:i;-;os d,;;1 .Ser,;:c::.:- i::::~r:í1-;c1. 
c1Jsifitctd:.::; ccn:r:: c~rr:::rc;?ii /'v\cyor~ 
ropa.-;Sn 1110nsu;o.lrr.en~e ~;i c;;.r,r.~.".:'ro de 
a)urnbr;::do púbiicc, Des Cen~a'.,:o:., ~or 
c¿;cJa >.'lovatio her:) "'·=''l~~:;11idc en ceda 
servicio eléctrico. Ei 1nír1i1110 rnensval 
a pagar~e será de Veinticinco Cérdobas 
'/ e! máxín10 s0r3 de Ses~nta Córd0bas; 
Té:dos los usuarios ele\ Serviclo Eléctrico, 
clasificados como: industrizi! Mayor, 
pagarán mensualmente en concepto de 
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alumbrado público, Un Centavo por ca­
da kilovat:o hora consumido en cada 
servicio eléctrico, El mínimo :nensual a 
pagarse será de Cíncuenta Córdobas y el 
máximo será de C1en Córdobas. 

Todos los usuarios del ser'/lcío eléctrico 
deberán pagar e! impuesto por servicio de 
alumbrado púb!íco, dectro de los díez días 
siguientes a la prcser.taci6n de! recibo co­
rrespondiente a cada mes, quedando facul­
tada la Empresa f'lacional de Luz y Fuerza, 
para la aplicación de su Reglamento de Ser· 
Vicio para los efectos de cobro, suspensión 
y restab!ecimiento del servicio eléctrico por 
causa del respectivo pago del servicio de 
alumbrado púbfico. 

La Empresa Nacional de Luz y Fuerza, 
elaborará un informe de facturac:ón y de 
Ingresos y Egresos, en el tran3curso del se~ 
gundo mes posterior _al de facturacícnes de 
la tasa de alumbrac!o público de cada rnes, 
indicando los cargos por consumo de Ener~ 
gía Eléctrica y enviando copias de este inw 
forme a [a Tesorería :\i\uilicipal de Vlaspam, 
al Ministerio de la Gobernación y al Tribu­
na! de Cuentas. 

CIEDAD ANONIMA (PROMSA)", con 
fecha 5 de Mayo de 1977, para que, de con­
formidad con la Ley de Protección y Es­
timulo al Desarrollo Industrial, se le con. 
ceda prórroga para iniciar las "operaciones 
de su Planta Industrial que dedicará a Ja 
producción de arcilla preparada, protegida 
por Decreto No. 1.10 del 7 de Noviembre 
de 1974, publicado en "La Gaceta", Diario 
O!icial, No. 272 cbl 28 del mismo mes y 
ano. 

ConRVi,erando: 
Que el inciso a) del Arto. 21 de la Ley 

citada faculta al Poder Ejecutivo para 
conceder prórroga, si fuere necesario por 
un período no mayor que el originalmente 
establecido. 

Que por razones fuera del control de la 
empresa no se han podido realizar las ins­
talaciones completas de la planta. 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso a) 

Arto. 21 de la citada Ley. 
del 

Este acuerdo entrará en vigor a partir de 
la fecha de su p1Jb!ic;::ición en "La Gaceta", 
Diario Oficia) . 

Decreta: 

Transcribir este acuerdo al 
la Gobernación solicitando su 
autorizacíón. 

1 
Arto. lo. - Concédase a la firma "PRO· 

CESOS MINERALES, SOCIEDAD AN0-
1 NIMA, (PROMSA) ", prórroga de cun­

Nlinisterio da t tro meses -para iniciar las operaciones de 
aprobación y st1 Planta Industrial, la que comenzará a. 

Habiendo completado esta acuerdo se le~ 
yó, se aprobó y fir-ri:ari:cs. Sr. Enrique Mar~ 
ley C., A!ca!dB iv\unicipc!. - Sr. Joaquín 
Paiz Gómez, Síndico f/\un!cinaL - Lecnardo 
Chow, Tescrero 1\!\unicipa!. ~ B<:::rtha E. Ellis, 
Secretaria A!\.un.íc\pal. 

Comuníquese. - Casd Pre;.;idehcia[, 1\t\ana- ~ 
gua, D. i'!., nu~vc ck: junio c!c niil nove~ · 
cientos se~enta y siete. - A. SOJV\OZA.­
El J\l\irdst:~o de !a Go'.:ernación, J. ;.\ntor.1o 
Mora R." 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Prórroga a Firma "Procesos 
Minerales, S. A." (PROivISA) 

Para Iniciar Operaciones de su 
Planta Industrial 

= 

Reg. No. ~82.1') - ?, 'lti 6CS2~5 ~-- CT :!.20.00 

D2cr.r;-to No. 70 
EL PRESID·E~;'I'E D"S lit\ P..EPLBI.TCA, 

En uso r\e 1nc f?.cv.1t-uc1es ,:-¡ue l:~ confi2.te 
el Conv~enio C2n:rop:_,..,,..,2ric:::.no (1.e Tnce11ti­
vos Fiscales 81 Dr::~-:Yr1~cno Tn.~u;:;t"'';:¡J :y la 
Ley de Protección y Estírn1t1o :il Desarro­
llo Industrial. 

Vistos: 
PrirnHo: La solicitud nr~sentada por 

Ja firma "PROCESOS MINERALES, SO-

contar desde e1 db 9 ele mayo de 1977. 

64..rto 2o. - Publicar e1 prczcnte Decre­
to en el Dia!'ÍO Oficial 1'La Gac2ta'', p:lra. 
fines de Ley. 

Dado en Casa Presidencial. Ma.nagun, 
Distrito Nnciona1, a los diez ctín~ del n1<'R 
de junio de niil l1ovz)cient0<:: S;:'tenta :,r sír'­
te. - ( f) _.A .. SOil,ftt.Z1t D.) Prc::;identP de 
lrt República. (f) ,I¡1rin ,Jo.sé ?rlart~nf'::; J,,., 
~rinistro de Econom:a, Ind.u:::;:ri:J. y Cnr:l('r­
cio. (f) Rn1J6n García R .. 1'Ii11istrn de Ila­
cienda ":/ C:'.ré<lito Público, por la Lf:y. 

tviinis+erio d1> Educación Públ<c<" 

Extiéndese Título de Enfermcrn. 
Profesional a Srita. Leana. 

Guadamuz G. 
Re¡;. No. 4218 - R.!F 6625'\1 - <S'. 7:\.00 

No '1107 
EL HINISTERIO DE EDUCc\CION" 

PUBLICA, 

Conslí~2rai1(lo: 

Que la l~sc11ela Nacional de EnfC'r1.nC'ría 
, .;...... f . ("!1 1·1 "'.1'i11cl ne i·;1car~g1Ja. ql12 _unc1cn:l • , · ~, 
de ~Ian2.g~a, 'pide se le extienda el : 1t1~­
lo de Enfermera Profesicr~f1:1., a l1. s<'n°r~ 
ta Leana G1wcfrcmnz Guido naturál d 
Santa Tcr~sa, Departamento rle Carnzo, 
República de ~icaragua. en vista de l1:t~ 
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bBrle conferido el correspondiente Diploma, 
a Jos cinco días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

Acuerda: 

2••-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte­
resada. 

1'-Extenderle a la señorita Lea.na Gua· 
clamuz Guido, el Título de Enfermera 
Profesional, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes de la Repúl>lica y 
reglamentos del ramo. 

Ministerio de Educación Pública. Mana­
gua, D. N., diecisiete de febrero de mil no­
vecientos setenta y cinco. - LEANDRO 
MARINA ABAUNZA, Ministro de Educa­
ción Pública. - Ante mi: Je/fÚ8 Hou:ay 
Ubcda, Director de Servicios Administra­
tivos. 

Ministerio de Obras Públicas 
Contrato de Equipos y Repuestos Según Cuadro de Plazos y 

Lugares de Entrega entre :iviinistro de Obras Públicas 
y Sr. Roberto McGregor López 

CONTRATO AL No. 58-77 
No. 150-C. 

Los suscritos, Arme] González Espinoza, mayor de edad, casado, Ingeniero Ci­vil y de este domicilio, en su carácter de Ministro de Ol:>ras Públicas de la Repúbli­ca de Nicaragua, en nombre y representación de esta Institución, a quien en el cur­so de este instrumento se designará EL GOBIERNO por una parte y el señor Ro­berto McGregor López, mayor de edad, casado, Factor de Comerico y de este domici­lio, representando a la Sociedad IRRIGACION Y PERFORACIONES MCGREGOR, que en el curso de este documento se designará EL SUPLIDOR, el cual acredita su representación en Escritura Pública N° 277, Protocolo No. 5, autorizada en esta ciu­dad ante los oficios notariales del Doctor Gonzalo So!órzano Belli, a las once y trein­ta minutos de la mañana del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, por medio de la cual se le otorga Poder Generalísimo, Inscrito así: No. 2304 Páginas 48 a 56, Tomo XLIV, Libro 3° del Registro Público Mercantil del Departa­mento de Managua, de 9 de enero de 1972, convenimos en celebrar el siguiente: 
CONTRATO: 
Cláusula Primera : 

EL SUPLIDOR con elementos propios y suficientes se obliga a suministrar a EL GOBIERNO en los sitios indicados en la boja de tabulación de precios y en la Cláusula Segunda de este Contrato, los equipos y repuestos descritos en la Sección de Especificacions Técnicas y de conformidad con las condiciones descritas en 1os Do­cumentos de Licitación, y que forman parte de este Contrato como Anexos descritos en la Cláusuía VI, los cuales deberán ser debidamente firmados el primero y el úl­timo folio y rubricados los demás por ambas partes Contratantes. 
Cláusula Segunda: 

EL SUPLIDOR se compromete y obliga a entregar a EL GOBIERNO a sa­tisfacción de éste, los equipos y repuestos en los sitios y dentro de los plazos que se muestran en el cuadro contenido en esta Cláusula. Los plazos se contarán a partir de la fecha del recibo por escrito de la Or:len de Compra por parte de EL GOBIER­NO, 'la que se extenderá después de firmado el presente Contrato. 
CUADRO DE PLAZOS Y LUGARES DE ENTf'IEG;"'=1====== 

Item. Dc.~cripcir5n Cnntidatl. 
Plazo de En­

tte{Ja ( dias) 

15 Bombas Estacion0,1ias 15 
de 6 Barnes 
Repuestos 

Total 

126 

Cláusula Tercera: 
Valor clcl Contrato. 

Valor CIF 
'fltiro1agua Lngar de Entrega 

US$ 79.806.00 D. G. C. 

23.941.80 

US$103.747.80 

EL GOBIERNO pagará a EL SUPLIDOR por el suministro satisfactorio de Jos equifOS y repuestos, objeto ele este Contrato, de acuerdo con los precios unitarios 
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de su oferta indicados en la hoja de tabuladón de precios, siempre y cuando hayan si­

do rBcibidos y aceptados por EL GOBIER:10. La suma pagada constituirá compen­

sación total por el suministro de 'los equi¡ns y repuestos, embalaje, transporte a 
Pu2rto nicaragüense y hasta la ciudad de :\Ianagua, seguros e imprevistos, necesarios 

para suministrar los equipos y repuestos de conformidad con ios documentos de este 

Contrato. Bajo esta condición se establece el valor del Contrato en la suma de CIEN­
TO TRES MIL SETECIENTOS CUAREN rA Y SIETE DOLARES CON OCHENTA 

CENTAVOS (US103.747.80). ó Ja suma de SETECIENTOS VEINTISEIS MIL DOS-

CIENTOS TREINTA Y CUATRO CORD03AS CON SESENTA CENTAVOS ...... . 

( q; 726,234.60). 
Cláusula Cuarta: 

Fianza de Cumplimiento. 
EL SUPLIDOR deberá rendir una Fianza de Cumplimiento, conforme la mues­

tra que aparece en los Documentos de Lici ;ación, suministrados por EL GOBIERNO 

por un va:or igual al 10% del valor origina 1 del Contrato, ó sea por DIEZ MIL TRES­

CIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 

(US$10.374.78), equivalente a SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE y 
TRES CORDOBAS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS (IS'.72,623.46). 

Esta Fianza estará en vigor por un período de (15) meses después de 'la en­

trega de los equipos y repuestos, o mientns sea necesario hasta la extinción del Fi­

niquito correspondiente. La Fianza garantizará además de la fecha de entrega, la 

calidad de los equipos y los repuestos supiidos bajo este Contrato. Esta Fianza se­

rá también aplicable a cualquier modificac'.ón que pudiere ser hecha en este Contrato 

de aquí en adelante, para lo cual no será necesario dar aviso al Fiador. 

Cláusula Quinta: 
Daños y Perjuicios. 

EL SUPLIDOR pagará a EL GOBIERNO la suma de QUINIENTOS DIE­

C~OCHO DOLA..l'tES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$518.74), equiva­

lente a TRES MIL SEISCIENTOS TREINrA Y UN CORDOBAS CON DIECISIETE 

CEl".J'TA \TOS ( 0r 3,631.17 l, por cada sema11rr de retraso o fracción de la misma. 

Cláusul,· Sexta: 
Anexos de' Contrato. 

EL SUPLIDOR se obliga a entregar los equipos y repuestos, objeto de este 
Contrato, de acuerdo con los siguientes de ;umentos anexos que contienen las estipula­

ciones generale3, especiales y especialísim is que definen la naturaleza y objeto del 

mismo. 
P .... -Co11vocatoria; 
B. -Instrucciones a los Licitan tes; 
C. -Condiciones Generales; 
D. -Condiciones Especiales; 
E.-Pliego de Licitación; 
F .-Forma cie Oferta; 
G.-Ga:·antía de Oferta; 
H .-G'"rantía de Cump1imiento; 
I.-Addenda Nos. 1, 2, 3, 4 y 5. 

EL STJPJ_,IDOR expresan1'?nte mri.nifiesta que conoce plenamente y :l pcrfcccién1 

los Anexos indic:idos en esta Cláusula, por los c11ales se rigf; el objeto y naturn'lcza de 

este Co11t;.·ato. Tan1bién es entendido para ambas partes Co11trant0s, q11c el pres,~nte 

Contrato tiene que s2r transcrito en el M:-.~.isterio d~ Obras Públicas y publicado en 

"La Gaceta", Diario Oficial
1 

pa;,.~a llenar tc,das ·ias formalidade~~ de garantí.1 del 1ni~~ 

mo. 
Cláusula Séptima: 

Forrr1.rt (!e Pa(Jo 
La forn1a d,~: r;ago de este Contrato se 8fe~tuará rr,_ccl_i;:;,n•·2 C12,rt1 de Cr·t~<1ito 

f;ar~n~j:.;ad::i. po1~ r:l E=<J),TBJ1:G:-K ~!l el país de erigen ele los s11mi~1ist:?:'OS y c11 la. mo~ 

necia de dicho }Jaís. 

E11 fe de lo c11a'. firmamos el r:rescnte Contrato en original y ocho copias ;1° 

u11 mism0 t":nor e i.~1121 valor rirohatÓrio, en la ciudad de lvfanagua, Di~trito Nacl~ 
na'l, a los 1.~eintiún días del mes de; marzo ele mil novecientos setenta y siete. - PO 
EL GOBIERiCTO: ( f) ,1. GONZALFJZ E. (Arme! González Espinoza), Ministro de Obras 

Públicas. - POR EL SUPLIDOR: ( f) ,1LBERTO lrICGREGOR L. (Alberto McGregor 
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López), .Apoderado Generalísimo de la Firma "IRRIGACION Y PERFORACIONES 
MCGREGOR". - Ante mí: Ev. Centeno, Notario Público. - Un Sello. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato No. 150-C., que antecede, suscrito a los veintiún días del . 
mes de marzo del corriente año, suscrito entre el fu . .¡\.rmel González Espinoza, Mi­
nistro de ObraB Públicas y el Señor Alberto McGregor López, Apoderado Generalísi· 
mo de la Firma "ffiRIGACION Y PERFORACIONES MCGREGOR". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D.N., mayo 6 de 1977. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. - (f) Norman Oardoze Gutiérrez, Vice­
Ministro de Obras F6blicas. 

Autoridad Portuaria de Corinto 

Aclárase Decreto de 8/Nov./76 
·Relativo a Cobro de Servicio de 

~Iuellaje de Autoridad 
Portuaria en Puerto de Potosí 

Reg. No. 4448 - RíF lf 120.00 
El Consejo Directivo de la Autoridad 

Portuaria de Corinto, Entidad Autónoma 
del Est,.,do, creada '):Or Decreto No. 64 del 
24 de Enero de 1956 y publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, correspondienttJ 
al día 6 de Febrero del mismo año 1956; 

Considerando: 
Que de acuerdo con Ley de 7 Noviem­

bre de 1969, publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial. No, 272, corresnondiente al 
día 26 del mismo noviembre, "tacúltase a 
la Autoridad Portuaria de Corinto para 
ejercer en el Puerto de Potosí, todas las 
n.tribuciones y f.::-.cult::.des que por su L~~/ 
Creadora ejerce en el Puerto de Corinto. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Inciso f) del 

Arto. 14 de su Ley Creadora, el Consejo 
Directivo fr2:ne ccmo atríbuclón aprobar 
Tarif2.:31 derecl10.i:_; 1 rentas u otros cargos de 
senri-eio. ~ 

Arto, lo,-Aclarar el Decreto emitido 
por esta Entidad el dia 8 de l'hviembra de 
1976, publica<] o en "L~. Gaceta", Dli>:rio 
Ofici.~.l, No. 27:11 relati_vo :J.1 30 del m.isrti.o 
Noviembre, en el sentido de que el cobro 
indicado en dicho Decreto, corresponde al 
Servicio de cil:uellaje que presta Ja Autori­
do.d Portur..ria en el Puerb de Potosí. 
E~ta acla1~aci6:i. ~Y: h;,\cC t.'ln1bién para .no 

inmiscuir a la _A..l1t,...--~.-~ ... ':l F"ortl1aria con las 
Cc¡npañ!as Mar~tiinas Privadas que ope­
ren entre !03 Pu~;rtos de la República de 
El Salvador y Potosí, Nicaragua. 

Arto. 2o.-El pre0 ente Decreto deberá 
puhlicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Arto. 3o.-Dat:l'.l e11 el Gal611 de S'.3:·~0;1~·-: 
del Consejo Directivo de la Autoridad Por­
tuaria de Corinto. 

Managua, D.N., seis de Junio de mil no­
vecientos setenta y siete. - Arnwl Gonzá· 
kz E. - General Gu'8'tavo Montiel. - Ma­
yor General Gust.avo Guillén M. - Mayor 
General .4.lfonso Pérez E. - Benjamín 
GalJo Lacayo. - Edmundo Rootrán B. -
Faust-:; F. Amador A.-. Martín Monterrey 
Muñoz. - A®1fo Guerra Molina. - An­
te mí: Ricar® Sánchez O., Secretario. 

---~~ ---
Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio 
=~~---

Soiicitud de Rutas "Diriomo­
Catarina-Masaya" de Sr. Henry 

QuintaniJla N. 
Reg. No. 4312 - R/F 663105 - ~ 105.00 

CERTIFICACION 
One/1 Nor¡ttera Silva, Secretario de! Con­

sejo Nacional de Transporte, 
- Certifica: 

El Punto No. 9 .. del Acta No. $, de las 
<liez y quince minutos de la mañana del 
dia doce de mayo de nr~-i novecientos seten­
ta y siete, que literalmente dice: 

"PUNTO NUEVE. (PARTES NO CON­
DUCENTES). Solicitud del señor Henry 
Quínfxlmi7l<! Nic(Jjrag!ta, Ruta "DffiIOMO­
CATARINA-MASAYA". se conoció por 
Seer.daría la solicitud del señor tI0iiry 
Quínta4tilla llica.rFJg~ra, el Consejo después 
de deliberar~ 

.A1)rob'1r la solicitud de1 señ~r Qitinta1i-i­
lla f.lícarr.:.·211.a- con e{ ~i~·niente Itinerario: 
8sle Díriomo ()7:30 10·'.':l), 14:40: sale de 
M'.asave. 09:30 Jl:C'fl. 17:30 (PARTES 
NO CONDUCENTFSl, No habiendo más 
d-e que t:t·atc:r el Pr22ider:::.e le.,1.anta la se­
zi/::_:, cu.ar..d0 son JP.. un?. rle la tarde con 
veíntirlés minutan del mismo día y leída 
que fue la pr~qente Acta, la. encontramos 
conforme, ratificam'>R y firmamos. - (f) 
Mari!Jma Sáncl¡.qz d<> Arostequí, Salomón 
Fvente8. Gumenno Siles Órteqm. lAtfa 
d.rauz Jfiranda, Alexi,~ H ernández Brandt, 
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Humberto Rivas Céspedes, OneTl NogU5ra 
Silva, Secretario". 

Es conforme, firmo la presente en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a los 
catorce días del mes de Junio de mil nove­
cientos setenta y siete. - OneU Noguera 
Silva, Secretario Consejo Nacional de 
Transporte. 
NOTA: Esta Certificación no· hnplica autoriza· 

ción .pa·ra opérar en el servicio a que se 
refiere esta Resolución. 

Apruébase Tiempo Patrón 
de "Boaco--Río Bianco" de Sr. 

· Carmelo Espinoza E. 
Reg: No. 4220 - R/F 662834 - <$ 60.00 

CERTIFICACION 
OnelZ Noguera Silva, Secretario del Con­

'sejo Nacional de Transporte, 

Certifica: 
Que en el Acta No. 6 de las diez y diez 

minutos de la mañana del día 25 de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, fue in­
corporado en el Tiempo Patrón de "BOA­
CO-RIO BLANCO", la solicitud del señor 
Carmelo Espinoza Espinoza, con el siguien­
te Itinerario: 

SaleBoaco, 09:40; pasa Muy Muy, 11 :40; 
pasa Matiguás, 12: 10; llega Río Blanco, 
13:40. 

Sale Río Blanco, 14 :00; pasa Matiguás, 
15:30; Pasa Muy Muy, 16:00; llega Boaco, 
18:00. 

Es conforme. Managua, Distrito Nacio­
nal, a los quince días del mes de junio de 
mil novecientos setenta y siete. - Onel! 
Noguera SilvG!, Secretario Consejo N acic­
na1 de Transporte. 
NOTA: Esta Certificación no implica autoriza­

ción· para operar en el servicio a que se 
refiere esta Resolución. 

Apruébase Autorización de 
Extensión de Ruta a 

Tipitapa-Managua de Sr. 
Orlando Duarte O. 

Reg. No. 4219 - R/F 662640 - ~ 105.00 

CERTIFICACION 
Onell Noguera Silva. Secretario del Con­

sejo Naciom'l de Transporte, 

Certifica: 
El Punto No. 10, del Acta No. 8, de las 

diez y quince minutos de Ja mañana del 
día doce doce de mayo de mil no·vecientos 
setenta y siete, que literalmente dice: , 

"PUNTO DIEZ. (PARTES NO CON·; 

. 
DUCENTES). So1icitud del señor Orlan­
do Duarte Ortú:, de una extensión de Ru­
ta. Por Secretaría se da lectura al Mémo- · 
randum del 14 de marzo de 1977, prepara. 
do por el Departamento Técnico Sección · 
Transporte de este Ministerio, relacionad<) 
coo la solicitud del señor Orlando Duarte : 
Ortú:, en la cual pide extensión en el reéO.::· 
rrido de su Ruta para entrar en la ciudad·' 
de Ti pi tapa, ya que e'l señor Duarte Ortiz,' 
está autorizado para dar servicio de Trans.; 
porte de Pasajeros en Ja Ruta Los Altos de 
Masaya, Repartos de Tipitapa-Managua," 
sin entrar a la ciudad de Típitapa. El De­
partamento Técnico recomi•;inda, sea. auto­
rizado el señor Duarte Ortiz, para ex:ten, 
der SU\I servicios hasta la ciudad de Tipi •. 

· tapa, para que los usuarios que van hasta 
esa ciudad no sean dejados en el empalme 
carretera Masaya y no tenga que hacer el 
recorrido a pie hasta la ciudad de Tipitapa, ·. 
que es una distancia de más de un ~lóm~ 
tro. El Consejo después de deliberar,.;.,_:, 

Resuelve: · " 
Aprobar la solicitud del señor Duarte Or· 

tiz, Ía extensión condicionando que debe 
prestar sus servicios, además de Ja e~t.en. · 
sión a los repartos, tal como fue autonzado 
en Acta No. 2 del día 26 de marzo de 1976. 

Se comisiona a la Secretaria a mantener 
vigilancia sobre 1a forma en que se debe 
prestar este servicio y tomar todas las m~­
didas pertinentes, en caso de <J.ue el serv~­
cio no sea prestado en la forma y condi­
ción en que el Consejo Nacional de Trans· 
porte Jo autorizó. (PARTES NO CONDU· 
CENTES). No habiendo más de que tra· 
tar el Presidente levanta la sesión, cuando 
son la una de la tarde con veinte y dos mi• 
n utos de!l mismo día y ld<la que fue la pre· 
sente Acta la encontramos conforme, rati· 
ficamos y firmamos. - (f) lf.fada.na Sá~ 
chez lle Arosteguí, Salomón Fuente~, Gui· 
ll6rmo Siles Orteaa Luis Arauz Mirrerula, 
Alexia Hernández.J/ro:ndt, Humberto Riva., 
Céspedes, Onell Noguera Silva, Secreta· 
rio" 
. 'Th conforme, firmo la presente, en la 
ciudad de M•nagua, Distrito .l'facíon.a 1. 1t 
les catorce días d01 mes dP. jumo ele mil no• 
wcientos sBtenta y siete. - Oncll N OfJllt'· 
ra Sih-a, Secretario Consejo Nacional de 
Transporte. · 
NOTA: Esta Certificación no in1plicn. ttutorlzn .. 

ción para operar en el scrviclo a que ª" 
refiere esta. Resolución. 

SECC!ON DE PA~NTES DE NICA!tA.Ot1A 

Marcas de Fábrfoa 
Re<!. No. 3405 - B/U 614811 - Valor l$'. -l~.;i,<! 

The An~ul C<lmpany, estarionnirlense. A.poder -~''. 
do Dr. F'l"ank:lln caldera;, [¡!OlicitAr regisfm m1~r:~•·- _: 
uANSAR" No. º' 

Cia .. l. -~~ 
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Presentada: 24 Marzo 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Marzo 1977. - Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4224 - R/F 661125 - Valor <;: 135.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemalte­

ca, apoderado Dr. Guy Bendafta, solicita registro 
marca: 

Clase 3. 
Presentada: 30 Abril 1977. 
Opónganae: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Mayo 1977. - _Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Seer.etario. 

3 1 

Reg. No. 4225 - R/F 661124 - Valor lf 135.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemalte­

ca, apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca: 

Clase 21. 
Presentada: 30 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 l 

Reg, No. 3750 - B/U 628716 - Valor <$: 90.00 
Compafiía Comércial Alizaga, S. A., ( Comali­

sa), nicaragüense, mediante apoderado LUis Ali~ 
zaga, solicita registro marca fábrica: 

"LOCION PROFILACTICA H. T. P." 
Clase 5. 
Presentada: 16 1\Iayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 3751 - B/U 628715 - Valor .¡¡ 90.00 
Compañia Comercial Aliza.ga, S. A., ( Comali­

sa), nicaragüense, mediante apoderado Luis Ali­
zaga, solicita registro marca fábrica: 
"LOCION REFRESCANTE PIES - FRESCOS" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1977, - Yolanda Garcia de. Montealegre, 
Rllgistrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 3110 - B/U 614956 - valor (!: 45.00 
Tabacalera Centroan1ericana, S. A., guatemal~ 

teca, apoderado Dr. Julián Bendafia, solícita re­
gistro marca fábrica; 

"SUPERJEANS" 
Clase 25. 
Presentada: 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

-Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3439 - B/U 615253 - Valor <$: 90.00 
The Nestlé -Lemur Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita 
registro marca fábrica: 

"NESTLE'' 
Clase 3. 
Presentada: 13 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 20 

Abril 1977. - Yolanda Garc!a de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3442 - B/U 615252 - Valor (!: 90.00 
Compañía Rif, S. A., costarricense, mediahte 

apoderado Dr. Cs.rlos Callejas, solicita registro 
marca fábrica: 

''KOLADEX'' 
Clase 5. 
Presentada: 14 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Abril 1977. - Yolanda Garc!a de Montealegre, 
Registrador. --'"Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3444 - B/U 625676 - Valor <$ 90.00 
Colgate-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, soli­
cita registro marca fábrica: 

"CURITY" 
Clase 3. 
Presentada: 23 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3445 - B/U 625675 - Valor ~ 90.00 
Colgate-Palmolive Company, estadounidense, 

' mediante, apoderado Dr. Francisco Ortega, solí­
cita registro marca fábrica: 

''CURITY'' 
Clase 16. 
Presentad+a: 23 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 28 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4044 - R/F 628698 - Valor (!: 90.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicar_ªgtiense, me­

diante. apoderado Renato Argtiello, Presidente de 
la Junta Directiva de la misma, solicita registro 
marca fábrica: 

''MUCILAN" 
Ciase 5. 
Presentada: 11 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4047 - R/F 628693 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Anfor1 S. A., nicaragüense, me-
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diante apoderado Renato .A.rgUello, solicita re­
gistro mal'ca fábrica: 

"OXOLAN" 
Clase 5. 
Presentada: 11 }'íayo 1977. 
Opónganse: 
P..egístro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Mayo 1977. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Regist.rador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2635 - B/U 605609 - Valor <$: 45.00 
Plumrose A/S. danesa, mediante apode.raclo 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá­
brica: 

"PLUM ROSE" 
Clase 29. 
Presentada: 9 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

,,, ... ebrero 1977. - Yolanda· García de .Montealegre, 
Registrador. - l,Triel . Silva, Secretario. 3 3 

Reg. No. 3789 - B/U 615130 - Valor <f 90.00 
The Kiwi Polish Company, Proprietary Limi­

ted, australiana, apoderado Franklin Caldera. so­
licita registro marca'.: 

Clue 3. 
Presentada: 18 Abril 1977, 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

a a 
Reg. No. 3790 - B/U 615131 - Valor IS! 90.00 

The Kiwi Polish Company, Proprietary Limi­
ted, australiana, apoderado Franklin Caldera, so­
licita registro marca: 

Clase 3. 
Presentada: 18 Abril 1977. 
Opónganse: 
R~gístro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

A.brtl 1977. - Yolanda García de Montealegre 
R.€gístrador. -- Arturo SandovaI, Secretario. ' 

3 3 

Reg. No. 3791 - B/U 613324 - Valor <$ 90.00 
Unilever Limite,d, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca ·fá­
brica: 

ClaBe 21. 
Presentada: 27 Octubre· 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

.Marzo 1977. - Yolanda. García de Montealegr, 
Rgi.strador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3792 - B/U 627668 - Valor ~ 90.00 
Kabushiki Kaisha Audio~Technica, japonesa 

mediante apoderado Dr. Franklin Galdera, solici~ 
ta registro marca fábrica: ' '_ ' 

audio-technica ....... · 
' .,, ..... . '--, 

"AUDIO-TECHNICA" 
Clase 9. 

, Presentada: 29 Abril 1977. . . 
Opónganse : .- , . . · 
Registro Propiedad· Industrial. - Managua, 1{ 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre ' 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretarto' 

-· 3 3 . 

Reg. No. 3793 - B/U 627670 - Valor <f 90.00 
Dana Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Frankf~·Caldera, solicita registro 
Jnarca fábrica: ' 

Clase 7. 
Presentada: 9 Mayo 1977. 
Opónganse: · I 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

l\Iayo 1977. - Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador, - Arturo Sandoval P .• Se.cretarlo. 

8 8 

Reg. No. 3794 - B/U 627669 - Valor q: 90.00 
Dana Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 9 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 1·1 

1Vfayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3795 - B/U 627671 - Valor IS! 90.00 
Schachenmayr, Mann & Cie. GmbH, alemana, 

apoderado Dr. Franklín Ca!~-::ra, solicita registro 
marca: 

Clase 23. 
Presentada: 22 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1~ta.nagua, 1 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretaria· I 
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Reg. No. 2636 - B/U 605607 - Valor <$: 45.00 
Bristol-Myers Company. estadounidense, me .. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

HPANLIPOL" 
Clase 5. 
Presentada: Catorce Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintidós P.1'.arzo 1977. - Yolanda Garcia le Mon­
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval, Se­
cretario. 

3 s 
Reg. No. 2637 - B/U 605601 - Valor <S 45.00 

Unilever Limited, inglesa, mediante apodera­
do Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar­
ca 'fábrica: 

"DENIM" 
Clase 3. 
Presentada: Veintidós Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho Marzo 1977. - Yolanda García de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2638 - B/U 605602 - Valor ($: 45.00 
Unilever Limited, inglesa, n+ediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita ·registro marca fá· 
brlca: · 

"DENIM" 
Clase 5. 
Presentad.a: Veintidós Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre1 Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2639 - B/U 605603 - Valor ~ 45.00 
American Cyanamid Company, estadottniden~ 

se apoderado· Dr. Franklin Caldera· solicita re .. 
gistro marca: 

"LANDA" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho Marzo 1977. - Yolanda García de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 2640 - B/u 605804 - Valor ($: 45.00 
American Cyanamíd Cornpany, estadouniden· 

se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca: 

"L.A. N D A 11 

Clase 3. 
Presentada: Veintitrés Febrero 1977, 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho Marzo 1977, - Yolanda García de Monte· 
alegre, Registrador. - Uri€l Si1va, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2641 - B/U 605605 - Valor is; 45.00 
American Cyana.mid Cornpany, estadouniden­

se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reM 
gistro marca: 

"A'' OTAN" 
Clase 31. 
Presentada: Veíntídós Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho Marzo 1977. - Yolanda García de Mon~ 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario 

3 3 

Reg. No. 2668 - B/U606623 - Valor <; . 90.00 
Societe D'Etudeo Sclenti.flques Et Industrlelles 

De L'lle de, France, Societé Anonyme francesa., 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so .. 
licita registro marca fábrica: 

"VIRUSTAT" 
Clase 5. 
Presentada: Dieciocho Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho Marzo 1977. - Yolanda Garcfa de Monte· 
aleg'l'e, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2669 - B/U 605616 - Valor <S 45.00 
Sandoz S. A.,- suiza, mediante, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábri· 
ca: 

"COLOTOX" 
Clase 5. 
Presentada: Once Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintidós !{arzo 1977. - Yolanda Garcia de M<>n~ 
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval, Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 2748 - B/U 609087 - Valor ~ 45.00 
ICN Farmacéutica, S. A., mexicana, apoderado 

Dr. Julián Bendaña, solicita registro marca: 
"ULSAVEN" 

Clase 5. 
Prsentada: Veintiuno Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintiséis Marzo 1977. - Yolanda García de 
Montealegre. Registrador. - Arturo Sandoval, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2750 - B/U 609748 - Valor <S 45.00 
Laboratorios Unidos Centroamericano, S. A .• 

nicaragüense, apoderado Dr. Guy Bendafia so· 
licita registro marca: ' 

"COMB~.<\..T" 
Clase 3. 
Presentada: Veinticuatro Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - l\!anagua, 

uno Abril 1977. - Yolanda García de Monte~ 
~~~1'~~io. Registrador.· - Arturo Sandov~, :e~ 

Reg. No. 3788 - B/U 615129 - Valor ~ 90.00 
Nabisco, Inc., estadounidense, mediante apoda.. 

rado D1'. Franklin Caldera, solicita registro mar­
ca fábrca: 

Clase 29. 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial .- Managua, 13 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2755 - B/tJ 60909·1 - Valor ~ 90.00 
Chemiewerk Homburg Zweigniedderlassung 

Der Deutschen Gold~Un Silberscheideanstalt Vor­
mals Roessler, alemana, mediante apoderado Dr. 
Julián Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

''BRONCHOSPASMIN" 
Clase 5. 
Presentada: Quince Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,, 
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veinticuatro lvfarzo 1077, 
Montealegre, Registrador. 
Secretario. 

Yolanda García de 
- Arturo Sandoval P., 

3 3 

Reg. No. 2816 - B/U 609088 - Valor ~ 45.00 
Schering Aktie.ngesellschaft, alemana, me­

diante apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"TRAVOGEN" 
Clase 5. 
Presentada: Veintiuno Marzo 1977. 
Opónganse: 
Regisro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintiséis Marzo 1977. - Yolanda García de 
Montealegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., 
Secretario. 3 3 

Renovaciones de ~'[arcas 
Reg. No. 4125 - R/F 661391 - Valor ($ 90.00 

Químicas Din<lrit de Centroan1érica, S. A., de 
C. V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis 
López Azmitia, solicita renovación marca· fábri­
ca: 
"S U A V E X" No. 16,663 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ]i.!anagua, 3 

Junio 1977, - Yolanda García de 1\Tontcalegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4094 - R/F 661271 - Valor <1: 90.00 
Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo­

ne.sa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho­
na, solicita renovación n1arca fábrica: 
"K AD O ?. . .f A X" No. 8,896 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - ~fanagua, 11 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -··- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4093 - R/F 661268 - Valor IS'. 45.00 
Williams & Humbert Ltd., inglesa, mediante 

gestor oficioso, Dr. :rvrariano Barahona P., solici­
ta renovación marca fábrica: 
"WILLIAMS & HUMBERT" No. 8,223 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - lVfanagua, 11 

Mayo 1977. - Yolanda García de ];fonteal.egre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3769 - B/U 614816 - Valor {}: 90.00 
Chesebrough-Puntl'::; Inc., e/::>Laduunidense, n1e~ 

<liante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

No. 1,610 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - ::\Ianagua, 12 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de !viontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2865 - B/U 610471 - Valor <E 90.00 
Indus~rias Nabisco Cristal, S. A., nicaragüen­

se, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega so-
licita renovación marca fábrica: ' 
"SELLO DE ORO" No. 16,512 

Clase 30. 
Registro Propie.dad Industrial. lVIanagua, 24 

Marzo 1977, - Yolanda García de Montealegre~ 

Regisrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 3771 - B/U 614819 - Valor ($ 90.00 
B. & J. B. Machado Tobacco Company Limited 

Jamaica ,mediante apoderado Dr. Franklin Cal~ 
dera, solicita renovación marca fábrica: 

, 
No, 16,052 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - }ffanagt1a 1 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealeire 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario, ' 

3 3 

Reg. No. 3772 - B/U 614818 - Valor ($ 90.00 
_<\..nton Justman (Amsterdam & London), L1mi­

ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita renovación marca fábrica: 

No. 15,523 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - 1v!anagua, 1 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3773 - B;U 614928 - Valor ~ 90.00 
R. M. Hollingshead Corporation, estadounidP.n­

se, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so­
licita re.novación marca fábrica: 

, 

No. 4,756 
Clase 1. 
P~egistro Propiedad Industrial. - Man:tgna, 17 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montco.legTe, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 2866 - B/U 610470 - Valor ts: 45.00 
Colgate - Palmolive Company, estadounldt~nH1~, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, soli­
cita renovación marca fábrica: 
"COLGATE" No. 5,HO 

Clase 21. 
Registro Propiedad Industrial. - ::rvranagi1ll, l 

Abril 1977. - Yolanda García de Montenlegr1!, 
Registrador. - Arturo Sandovri.l P., ~cretarlo. 

3 3 

Reg. No. 2867 - B/U 610469 - Valor <S ·Hí.00 
Frank W. Horner Limited, canadiense, n1cdlnn­

te apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita rf'no­
vación marca fábrica: 
"HORNER" No. !S,266 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma.nagun., 1 

Abril 1977. -·- Yolanda García de l\fontcülegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

a a 
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Reg. No. 3074 - B/U 613709 - Valor ~ 90.00 
Gruppo Lepetit S.p.A., italiana, mediante apo­

derado Dr. Gonzalo Solórzano, solicita renova~ 
ción marca : 
"ENZICICLINA" No. 15,644 

Clase 5. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 25 

~!arzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, SecrEtarlo. 

3 3 

Reg. No. 3770 - B/U 614817 - Valor <;: 90.00 
J. A. Phillips & Company Limited, íngle.sa, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin caldera. ,solicita 
renovación marca fábrica:: 

No. 8,886 
Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 s 

Traspaso de 1'1Iarca 
Reg. No. 4010 -· R/F 630280 - Valor ti 30.00 

Dr. Juan l\tanuel Siero, nicaragüense, traspasó 
a la sociedad Sch\.\tarzhaupt Pharmazeutische Fa­
brik, alemana, marca fábrica: 
"HAEMOSTYPTICUM - REVICI" N° 5,559 C. C. 

Clase 5. 
Anota.da: página 58, Tomo V de Resoluciones, 

fecha, 15 Abril 1977. 
Registro Propiedad Industrjal. - Managua, 16 

Abril 1977. ~- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - U riel Silva T., Secretario. 

1 

Marca de Servicio 
Reg. No. 4211 ~ R/F 662244 - Valor G: 90.00 

Alfa + Omega de Publicidad, S. A., nicara­
güense, mediante apoderado Iván Osario Petets, 
solicita registro marco. servicío: 

"IDEAS QUE VENDEN" 
Clase 35, 
Presentn,da: 16 ?.1:ayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1977. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador, - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Señal de Propaganda 
Rei;;. No. 4370 -·-· R/F 663280 - Valor <$: 90.00 

Compafiia Licorera de Nicaragua, ;i, A._ nieo.­
ragüen.se, mediante apoderado Dr. Joaquin Vijil 
'1'., solicita re'ristro Señal de P.copaganda: 

"RON FLOR DE CA:'<A ORO, 
USTED SE LO MERECE." 

Para Prot~ger y D:i.o;tinguir: propaganda acti-
'l'irlndr:;; producción ronr:s. 

('l;.1,;;e 3:3. 
I'resentad;i.: :)1 Enet•o 19·¡7. 
()púng:i.n:~c: 

Regi"t"VQ Propiu:{;J~t Indust1·l2L ~- 1\!an.agua., 3 
1Iarzo 1977. Yo1arida Gé'.l"cia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 4369 - R/F 663279 - Valor ($ 90.00 
Compaília Licorera de Nicaru_gna, 5. A., nica­

ragüense) mediante apode.rado Dr. Joaquín Vlj11 

T., solicita registro Seflal de Propaganda: 
RON FLOR DE CAÑA, 
ESTA ES MI TIERRA, 

ESTE ES MI RON" 
Para Proteger y distinguir: actividades en pro~ 

du-cción de rmies. 
Clase 33. 
Presentada: 17 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Marzo 1977. - Yolanda García de. l\Iontealegre, 
Registrador. - 1Jriel Silva T., Secretario. 

3 l' 

Nombre Comercial 
Reg. No. 4251 - R/F' 661696 - Valor IS 90.00 

Laboratorios Unidos C-entroamericanos, S. A., 
nícaragüense, mediante apoderado Dr. Guy José 
Bcndaña, solicita registro non1bre comercial: 

"LUCAS~t\." 
Para proteger y distinr,J.ir: Fabricación JI venta 
de productos q-u.ímcos, 11-1edici11ales y de tocador. 

Presentada: 30 Mayo 1977. 
Opónganse: . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Junio 1977. - Yolanda García de ~Iontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 2751 - B/U 609098 - Valor IS 30.00 

Resisto!, S. A., mexicana, se fusionó con la 
sociedad Industrias Resistol, S. A., mexicana, ti­
ular n1arcas fábrica: 
"L A M I N A R T" No. 24,534 

Clase 15. 
"PANEL ART" etíqueta No. 24,535 

Clase 15. 
Registro Propiedad Industrial. - ~Ianagua, 31 

MaTzo 1977. YolR.nda Ga:rcía de }..1:ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. T., Secretario. 

3 3 

ALMANICA 
A VISO DE SUBASTA 

R.cg. No. 4438 - R/F 663680 - Valor íS: 60.00 
Almacenadora Nic'aragiiensc, S. A., (ALMA­

NICA), avisa que a las once c1e la mañana ele! 
viernes prilnero de J~tlio del corriente año, en 
sus oficinas sit11adas e!1 el Krn. 6~~ carretera 
Norte en esta ciudad, se sacn.rán a Sttbasta Pú­
blica las mercaderías depositadas por la flrma 
"Riguero Comercial, S . .1-\_.," de ncue.rdo con Cer­
tificados de Depósito y Bonos de Prenda No. 281 
y 292 y que comprenden: 
a) 13 calculadoras Texas Instruments, 1':Iodelo 

SR~51-A, valor 6: 17,953.16, 
b) 

C) 

16 calculadorrts Texns Instruments, 11'.odelo 
TI-320, valor l'.S 32,321.08, 
19 c<"l.lculadoras Texas Tnstruments, Mod~lo 
TI~:>CIO. vul·.,r ($ 2,~ S82.86. _1\L1'I~,\NICA es 
l::i. Ejecutante y el v;,lor señalado servirú de 
base de postura pq1·a ('fl1_ia lcte. 
1\ifan.:u:~·ua, D. N., ~1 d~ Junto de 1977. 

.A.l;;u1ct;·¡1adora l'·Tf ... ~arrtqiirn:>e, B. A. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg, No. 4423 .- R/F 652430 ·- Valor et 180,00 

Once mañana, seis Julio, año corriente, local, 
este Juzgado, sub;1:;t;i.r8-:-:e mejor postor, casa y 
so1a.r en fortna cañón, stús var3s frenle. ocho fon­
do. un corredor de <los y n1crli1 \"::i_rn::• fondo, por 
S'3is frente, constru('ción ladrillo cuarterón, solar 
situado Barrío El Estadio, seis varas frente por 
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catorce fondo, liridantes; Norte y Sur: Francisco 
Te.rcero; Oriente: prt'clio Celestino Alvarado;. y 
Occidente: Río GranG1e, l'.!ataguJpa. 

Ejecuta: Pastora \Tul verde de, '.rorres a Arn1an-
do Torres lviendoza. 

Base: Tres :tlil Doscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. ?vto.tagalpa, siete 

Junio, mi! novecientos setenta y siete. - Carlos 
José Paredes Prieto. -- Julio C. !vfendoza, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4426 --· R/F 663767 -- Valor e 90.0ú 
Nueve de Ja lnafítiJ:a, dteciocho Julio pr6ximo, 

:oJubastaráse local. f'ste Juzgado, inn1neble Earrío 
Menesi::s, l.inrla; Orient~_: LuisE!. 1\.forán;, Occiden­
te, Avenida enmedio, T-c:·es"L Oban<lo de ,Tarquín; 
Norte: Concepción Palnclos: Snr: Raúl Esquivel 
:r-~rendoza. Inscrito 27,524, Ton·10 CCCLXI, Folios 
212/3, l>.:"iento 3·), Se~clón Derechos Reales, Li­
bro de Propied[l,dcs, Registro Público ,lvfanagua. 

Base: Q:.iince ~!il Nc'.'ecientos Córdob~:s, inte­
reses y costas. 

Ejecuta: l\lfaría d0 1a Cruz ~1fejía contra: Su ce~ 
sión File~·n18. Hor~án(1.ez Artcnga. 

Juzgado Torce1·0 Civil Distríto. ñianagua, veinM 
te de Junio, míl novecientos setentisiete, - L. 
Romeros Saballos, Srio. 

3 1 

R<>g. No. 4441 - R/F 604€79 - Valor <B 90.00 
Nueve mañana, dieciocho Julio corriente. su­

bastaráse este Juzf!:ado, fi:r:ca rú<:;tica, ciento 
treinta manzan::cs, extensión superficial. ubicada 
Con1arca Bi1ampí, jurisdicción 1i1.:atiguás, Deps.r· 
tamento 1\-!::ttagalpa. Lindantes; ~rorte: F.!0 '.lsmo 
Lumbi: Sur: Zacnr¡_as I-Iernández; Oriente: An· 
tonio Oporta; Occidente: Antonio Buitrago. 

Ejecuta.: Abelardo y Orlando Opo1'ta Flores. 
Ejecutado: Catalina Ménde.z López. 
Base: Dos 1viil Córdobas" 
Dri.do Juzgac7o I.ocal C'ivil. Boaco, seis Juriio, 

mil novecientos setentisietc, -- S:)corro de 1í'IecU~ 
na, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4360 - R/F 663416 - \ralor ($'. 225.00 
OYice nH1flrrna, próxin10 ocho Julio, locnl, este 

Juzgado, subastarán.se dieciocho setenta y cinco~ 
avas partes indivisas siguientes inmuebles: a) 
finca rústír":~t. "El Volcán", ubico.da jurisdicción 
Nandnime. Departamento Granada, 2.364 manza~ 
nas, 30 v~·;;.'2 lindante: Or!ente ·. Lago Nicaragua: 
Poniente: Suc2sores !.~osc;ndo I,ópez; No¡_·tc: I'Ta­
talia <lo 1\1ejín.: Bnr: ScH:::esni·cs Rosen.Jo Lórs:c;, 
inscrita No. 7,3CG, Folio :20.J. Torno 92, Registro 
Granada, b) finca 111'barr'l consister1te casa v so­
lar ubicada ciudad Granado., 29 y 11 ~ por 29 ~ >' 1,s_ 

vrs. 2 linc1,1nte; Norte: (~arios Cuar:!ra Pns,)s, Il­
defonso Vivas; Sur: 1v'f.f:rcedf's -;·it~r\n, de 'Tn.r:;ns; 
Orh:.nte: Carm2!! Tea.za; Ponh•nte; Refugio viu­
drr de Rocha, in...;crita K0, 7,207, I•~olios JS4, J.S:J. 
Tomo 115, Asie11to 80. P..cgjstro Grann.dn. 

Bnse: fóchocicntos ~esenta y Do'• YI\l L'<'.S­
cientos Setenta v Ot:::ho Córdob:-t~ con Doc\" ·cen.­
tavos) t3' ~G2,2i8.12. 

Eir:cuta: ::-.:nnco N;:-,c~ona1 de Nicn.rugna a Nce~ 
mi ?vfonterre:y (1e C"c1l0ro. 

Posturas: estrfct.o cont:1iJo. 
l)ado Jnzg.:tclo Ti'tcero Civil l)if_;trito. -- l:t<lna­

gua, trece Junio. n1il novt:cient0;:; setenta y siete. 
-- Antonio ?-,Iorz:1~1 !?'5rez, JHez '.}o. Civil Dh;t1'i.to 
!Vfan::i.gl.!a. 

Reg'. 1'To. ·1·l04 --- P../F 663SS2 - \'nlor 8 100.00 
NHC'VC 01.m., dos de .Tulio corriente rif10. },)·~:1l, 

c>ste Ju;;;g:HJo, ;,ub»st;ir:;'~:;e il:n1uehle urlx1no. si­
tuado al f)ricnt~~ ele 0~t:o1 ciudad, I~.,t0 nún10ro R­
IV-189, lindando; Norte: I0te ?-To. 1 rio: 211r: ca­
He No. 12; Este; sexta etapa de Bello liorizonte; 

y Oeste, Av€nida No. 5. Inscrito No. 71,094, 'Fo­
lios 55 y 56, Tomo 1,204, Asiento lo, Registro 
Público de !vianagu:i, 

Base Subasta: Ciento Cuarentinuev-e 11il Se­
tecíentos Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta~ 

mo, S. A., a Francisco Campbell Hooker, por me­
dio de. Guardador Ad-Litem, Doctor Arturo Ras~ 
kosky Hollmann. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma­
nagua, D. N., dieciocho de Junio de mil novecien~ 
tos setenta y siete. - Antonio Margan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de 1\-íanagua. 

3 3 

Reg. No. 4398 -·- R/F 663395 - Va1or tS 135,00 
Nueve la mañana, cuatrJ de Julio corriente 

año, subastaráse inmuebl-e sítuado Residencial El 
Dorado 1'-io. 331 en. esta ciudad. Linderos; Norte: 
lote No. :330; Sur: lote No. 316; Este: Avenida 
c'1,'l Platino; Oeste: resto c:1e la f\nca Matriz. lns­
crito No. 71,841: Tomo 1,217; Folios 29-1 y 290; 
Asiento Prilnero, este Registro Püblico. Local; 
c~;te .J;izgac1o. 

Base Subasta: Ciento Veinti.nueve 1\riiI Cuatro­
cientos Ocherrti.ocho Córdobas, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a María Auxiliadora Ortegaray de Oban­
do. 

D:tc'.o Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
diecisie.te de Junio de 1nil rovecientos setenta y 
siete. - Las onc8 de la mañana. - Antonio Mor~ 
gan Pérez, Juez. - Rosa De1fina Cruz, Sria. 

3 3 

Reg. No. 4397 - R/F 663394 - Valor <s: 135.00 
Diez Ia maña::;.a, cuatro de Julio, corriente año, 

s1Jhast<:.r~se in1nucblc situado P~esidencial L~ls 

::\fp1·ccdcs No. 497, esta ciudad. Linderos; NQrt0: 
calle Xo. S Oeste; SHr: Iote :N'o. 482: E!<lc: loto 
N0. ·18:~; Este: lote No. 4!)8; ()e:::;te: lote Nfl. ·15/íi. 
Inscrito Nn. 69.118; -'\:;;h•nto prin10ro, Folio,-.., 100 
y 151; Tomo 1,164, este Registro Público. Local: 
este Juzg-ado. 

Base Subasta: Koventicinco 1v:Ii1 Setecientos 
Quince Córdobas, más intereses y costas. 

Estricto contado. 
E~~::;~Jta: Inmol:liliarla de Ahorro y Préstnmo, 

S. A .. a Jvl'elania García de CastiJlo. 
Dado JuZ,2.''.1do Tercero Ch:il Distrito. :rvt~1nar;11a, 

diecisiete de Junio de nlil n:Jvecientos setenti~ic~ 
l<". -- J.,0,s diez la maf\J,?1a. -- Antonlo Tutorg:~n 

I)érez, Juez -·- Rosa Delf:n2 cruz, Sria. 
3 3 

R.e~. ~;ro, ·i,101 --- R/F 6G3SC6 - \tnlor ~ l 3!í.OO 
N-:.1eve de la mañnna, seis 00 Julio próxin10, HH· 

hastaráse local, este .Juzgado, inmuch!t' harrii> 
1v1eneses, línda; Oriente: Ju_-:;to l:laslot· F('rn:"tn· 
dez: Occidente: Pa;:;tor Esi:.radu Aln~cnd:1rcz; Nor· 
te: Octavio ::\Tonca da; Si tr: calle cnmcdio, Lol:t 
),!'2!l~St'.S. Ins('.rito 45,6::J4, T0mo DC-;'{l,V, Foao 82, 
~l\_s;ento 2o. Sección DP-r<'\:llos Rf»'l!'S. 2Pglstrn 
Público, este Departamento. 

B:1;~e: (;fn·'!0 Mil Seisciento:> Cót•dohn~. ính·1·t>· 
:::i>;;'S .V cosf:ns. 

p;j,•cata: '1-farco Antonio Pérez Cón1cz, contri\! 
f311r:::o;;ión !\..fDl'Ül Morales de PCrcz. 

.í·_i~~'.";:>.':1o 'l'ercero Civil Distrito. '.rl:tanagun, 
quir:.ce Junio, rnil novecientos se.tcntisJcte . .­
..\ntonio Morgan, Juez. - Lconel Romero, Srto, 

3 3 

he;::. No. '±·10D -- 11/F eu;--;s.'J7 - - Valor <S'. 13~.oo 
T)i!~z de 1'1 rnafiA.n:1, cnatro de .Tulio <lf'l corr1cn­

ts n;,-tn. l01;nl (le e.sle Jnzg<ükl, s·th:i::;t;lr;lse inmue .. 
h'"'- 11~·bano An :d;:ina.s;ua, firca No. 39::!20, lind""" 
ros; ~orle: !\.I::iria Eugenia Solórzano; sur, FrHn· 
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cisca viuda de Navarrete: Oriente: camino en 
medio; y Poniente: carretera i\Ianagua-)<fasayn .. 

Base: Ciento Treinta y :Nueve "t'Iil Cuarenta 
Córdob::.s, 

Ejecuta: Banco de la Vlvíenda de Nicaragua, a 
Ronald Vasconcelos Vogel. 
, Juzgado Tercero Civil de Distrito, diez de Ju~ 
nio de mil· novecientos setenta y siete. - Anto­
nio Tuiorgan Pérez, Juez Tercero Civil de Distri­
to. - Leonel Roinero, Secretario. 

3 3 

Reg. No. ,1410 - R/F 663633 - Valor lS 135.00 
Diez de la mafiana, ocho de Julio del corriente 

afto, local de este Juzgado, subastaráse propiedad 
semi-urbana en Nindirí, departamento d'= ]l[asa­
ya, finca No. 33,663, linderos; Norte: lote núrr1e­
ro siete; Sur: lote núme«o nueve; Este: calle 
transversal; Oeste: lote número treinta y siete .. 

Base: Sesenta y Dos Jv!il ~ovecientos Treinta 
y Cinco Córdobas con S€is Centavos. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicarítgua. 
a D'Javiciia Jirón de Luna. 

Juzgado Te.rcefo Civil de Distrito, trece de Ju­
nio de mil novecientos setenta y siete. - _A...nto~ 
nio 1'Iorgan Pérez, Juez Tercero Civil de Dístrito. 
- Leonel Ro1nero, Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3524 - B/U 346817 - Valor (S: 45.00 

Guadalupe Barbere.na de Cabezas, Solicita su­
pletorio, solar urbano; Oriente, Antonio Rocha; 
Poniente, Guadalupe Barberena de Cabezas; Xor­
te, Julio Vargas; Sur, Heriberto Bolaños. 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil. Granada, catorce -~bril, 

ntil novecientos setentisiete, Alvaro Bermúdez, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 2566 ~ R/F 552012 - Valor <! 45.úO 
Demetrio Barreto, solicita Supletorio. calderas, 

doscientas manzanas;_ 01·iente: Felipe, Victoriano 
Flores; Poniente: Norte: Pablo Robelo, Bernc.r­
dina Juárez; S:.ir; Inés, Juana Mejía, Gustavo 
Mendoza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. León, nueve 1.farzo, n1i1 noYe­

cientos setentisiete. - P..yder c·astillo, Se.cretario. 
3 3 

Reg. No. 2852 - R1'r<' ;.?G033 - Valor G'. 90.00 
Reymundo Ríos I.:.:lesi,-:;;, solicita Supletorios 

rústicos, esta juri:odic·.'ió'11 a) dos manzanas y 
media; Norte: Jesús Galeano ;Sur: Pedro Ríos 
JXfartínez; Oriente: FC::x Carrasco y Occidente: 
Cleotilde Centeno; b) nlanzana y media; Norte: 
Pedro González; Sur: \/::,ile del Riito: Oriente: 
l\fercedes Centeno; Occidente: Pedro Ríos ?v!artí­
nez. 

Opón_'Sanse. 
Juzgado Locn.t Palaca<;üina. catorce de Mr,vo. 

de mil novecientos setenta y siete. - Gust:iYo 
1\tf;¡_tuto, Srio. 

3 3 

Reg. No. :JS:-:13 --- R/F 591953 - Valor G; 45.00 
FHomena Divila c:e Jirnénez, solicita Supletorio 

rústico, Rosario, lindnnte; Oriente; Leandr0 Df.i.­
vila; Occidente: P..~yc.s Jiménez; Norte: Jo~é To­
rres; Sur: Carlos Jiménez. 

Opóngnnse. 
Juzgado Locat Ln 1'rinidad, 16 Mayo, mil no­

vecientos setentisiete. -- Juan Pablo ()rtuñn .T, 
Juez. 

3 3 

Reg. No. 383!) - R/7 51)J::J01 - Valor ~ 4:5.00 
Paula F ... <yo, solícita Supletorio Urbano, lindan-

te: Oriente y Norte, Roberto Falla; Occidente: 
1-fáx.imo Oi:tuño; Sur: Pla~a Caridad. 

Opónganse:. 
Juzl{ado Local. Trinidad, 16 Muyo, mil nove~ 

vecieñtos setentísiete. - Juan Pablo Ortuña J., 
Juez. 

3 3 

Reg. No. 3840 - R/F 5.50956 - Valor (5: 45.00 
Órlando Solís, solicita Supletorio rústico, Jica­

rito, Telica; Norte: Encarnación Dolmu~; Sur: 
Rolando Cortés; Oriente: solicitante; Poniente: 
solicitante. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, 1" de lVturzo mil 

nov€cientos setentisiete. - Ryder Castillo, Srio. 
3 3 

Reg. No. 3842 R/F 391673 - Valor G: 45.00 
Ana Rosa Aguilar Chávez, solicita Título rús~ 

tico, Pica Pica, Belén; Sur: Casa Escuela~ Este: 
Carretera Panamericana; Norte: Dolores i\ltendo­
za; Oeste: calle. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Rivas, doce Julio, mil 

novecientos setentiséis. - M. Alvarado 1f., Srio. 
3 3 

Reg. No, 3843 - R/F 6~2118 - Valor ~ 45,00 
Roberto Tyson, solicita Supletorio, so'.ar, Con­

dega; Oriente: Jesús Rodríguez; Norte: Filemón 
lVIolina: Occidente: Juan Moneada; Sur: Francis­
ca Rivas de Rodríguez. 

Opónganse" 
Juzgado Local Civil. Esteli, 25 !v1'.ayo, mil no­

vecientos setentisiete, - LiEya Jv!orales, Sria. 
< 3 3 

Reg. No. 38·1-1 - P~/F 576063 - Valor G 45.00 
~4..ntonio Padillc.. Gutiérrez. solicita Supletorio 

cuarentinueve mJnzanas, Telpaneca.: Este: Ca­
siano Hernúndez; Oeste: Deme trio López; Nor­
te: Laure':l.no López; Sur: Nicolis López. 

Opóngnr;.se. 
Juzgado Distrito. Someto, 24 1\ío.yo, mil nove­

cientos setPntisiete. - Efraím Espinoza, Secre~ 

tasio. 
3 3 

Reg. :"~o. 3845 ~ R/F 593959 - Vvlor 6 45.00 
José León Mora. solícita Sup1etorio. Paseo Na­

;:;arote, m-U CU3.trocientas vs2; Norte: Isidoro 
Cortes: Sur: Juar.a SoHs; Oriente: Hu1nberto 
Roa; F·oniente: Donald Salaz;tr·. 

Opónganse: 
Juz;r:l-dO Civil Distrito. León, 16 :rvrayo, mil no­

vec~entos set.entlsicte. - Ryder Castillo, Secre­
tario. 

3 3 

R'2,g'. -:\o. :-.!S tG R/F 6·l1633 - V::iJor ~ 43J)0 
r~ucilo L~1ra Zc~morn., soli.cit::i Sunletorio, solar 

urbuno: ~arte: Jo:sé ?r!:1nticn.: Sur:· Balto Lecha­
clo; Oricr.te: Ria . .\_come; Ponient-.e: Carretra ?.'Ii­
llonarios. 

Opóng:i.nse .. 
Juz;.;aclo Locul Ci\:il. Chinandega, 20 1\Lo.yo1 mH 

novecier:tos setentisietc. - Julio v·illanueva, Se-
cretnr!o. 

3 3 

R•?f;. No. 38-17 -~- P .. /F C·~136,lc -- Valor {)'. 45.00 
Genov8va P.'Jrnero Cano, ;:;olicita Suolotori.o, so­

lat' urb::ino: Sur: c:i_lle en medio, Cándida 1vlara­
di:1<::;rt; >.vorte: M::inuel Ohando; Este: Heríberto 
Ti'((:rlno; Oeste: Rafael Ji;,:ón. 

0p6ng·,,_:"...se. 
Jn;:;:;ado Lr:-cal rivil, Chinand~g-rt, 1;) ),fayo, mil 

n'.Jvecientoti setentisiete. -- Julio Vi11a~ueva, Se· 
c:·etario. 

3 3 
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SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
LUZ ENEYDA LANZAS L. 

Reg. No. 4206 - R/F 6€2619 - \lalor <$ 90.00 
José Otero :\:::..ta1 y Luz Celina Bruno de Ote~ 

ro, solicitan adopcidn de Luz Eneyda Lanzas Lo~ 
zana. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
de Ley. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana­
gua, trece de Junio, mil novecientos setenta y 
siete. - Antonio Margan Pérez, Juez Tercero 
Civil del Distrito. - L. Romero Saballos, Srio. 

s l 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
EXTRA VL<\.DOS O DESTRUIDOS DE 
"REFINEPJ~i\. NIC-4...RAGUENSE DE 

AZUCAR, S. ~.\.'' 

Reg . .r-,:o. 4075 -- R/:B~ 66067-1 - Valor IS 135.00 
Titulo N"o. 7, amparando una acción, fe.chado 

24 de Julio 1960 y Titulo No. 32, an1parando cua­
tro acciones, fechado 5 de Octubre 1960, ambos 
Títulos Ge Compañía "Refinería Nicaragüense de 
Azúcar, S. A.", se han extraviado o destruido, 
según nos lo ha co1nunicado persona dueña de 
esas acciones, al solicitar reposición de dichos 
Titules. PU/)licrimos este aviso, de conformidad 
con Estatutos (;orüpañía: y cualquier inforn1ación 
respecto al paradero de Jo3 mismos Títulos, pue­
de ser envíada a esta Oficina. 

J\!Ianagua, D. N,, díeciséis de 1\.:1'.arzo de mil no­
ve.:.:1entos .setentislete. - Dr. Ernesto Palazio, Se­
cretario de "Refinería Nicaragüense de Azúcar, 
S. A." 3 3 

Sentencias de Divorcie 
Reg. No. 4221 - R/F 6132833 - Q: 15.00 

Por setencia de 9: 00 a. m. 7 junio, 1977, 
declárase disuelto el matrimonio contraído 
por Alvaro Alberto López Ortega y Miurel 
Gutiérrez Centeno. Dictada Sala Civil. Cor­
te Apelaciones. Masaya. - Heimore Mi­
randa Sánchez, Srio. 

1 

Reg. No. 4245 - R/F 597923 ($ 15.00 
Por sentencia de 10 :00 a. m. 16 mayo, 

1977, declárase disuelto el matrimonio de 
Heriberto Robles :'\Iayorga y Margarita 
Rodríguez Reinosa. Dictada Sala Civil 
Co-rte Apelaciones. ?viasaya. - A.rturo Elí 
Tablada Tijerino, Srio. 

l 

Reg. No. 4239 - R/F 673979 (): i5.00 
Sala Civil. c,_J1te .P_pelaciones. Estelí, en 

sente:nci3. diez mañana 24 marzo, 1977, de~ 
claró clis11elto matrimonio señores Yolan~ 
da Blandón Aburto y Raúl Cardoza. Ruiz, 
cofirmando la de Juez a-quo. - Guiller­
mo Sotomayo·r Ortega, Secretario. 

1 

Reg. No. 4240 - R/F 673978 - el: 15.00 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Estelí, en 

sentencia 11 :00 a. m., 3 junio, J.977, decla­
ró disuelto matrimonio Samuel Kontoros­
vky Artola y Ana .Julia Romero Barreto, 
confirmrrndo la de .Juez a-quo. - Guiller­
mo Sotomayor, Secretario. 

l 

Reg. No. 4241 - R/F 673977 - G; 15.00 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Estelí en 

sentencia 9 :30 a. m. 3 junio, 1977, <lBclaró 
disue'lto matrimonio José Ramón Parri­
lla y Odily del Carmen Benavides, confir­
mando la de Juez a-quo. - Guillermo So-· 
tomayor 0-rtega, Secretario, 

1 

Ecg. No, 4242 - R/F 673475 - ~ 15,00 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Estelí en 

sentencia diez mañana 30 abril, 1977 'de­
claró disuelto matrimonio Carmen Guar­
dado. Hemández y Reyna Malina Malina, 
confirmando la de .Juez a-qua. - Gui!1er­
mo Sotomayor Ortega, Secretario. 

l 

Reg. No. 4243 R/F 673476 - ~ 15.00 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Estelí, en 

sentencia once treinta minutos de la ma­
ñana, 30 abril, 1977, declaró disuelto ma­
trimonio U'lises Largaespada y Gladys Bre­
nes, confirmando fa de Juez a-qua. - Gui­
llermo Sotomayor Ortega, Secretario. 

1 

Reg. No. 4244 - R/F 673174 - ~ 15.00 
Sala Civil. Corte Ap;elaciones. Estelí, en 

sentencia 11:00 a.m., siete de mayo, 1977, 
declaró disuelto matrimonio Alfonso Au­
gusto Blandón Ortiz y María Francisca 
Arauz, confirmando la de Juez a-quo. -
Guillermo Sc-tomayor O., Secretario. 

l 

Reg. No. 4400 - R/F 663805 - <S 15.00 
Por sentencia 9:30 "· m. de 13 de junio 

1977 declaróse disuelto matrimonio de Be­
nito Valentín Castillo Martínez - Melba 
Epifanía Marcia Chévez. Sala Civil. Corte 
Apelaciones. Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchez, Secretario. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 4402 - R/F 663582 - ~ 15.00 

Las señoras Martha Lugo de Chcmits­
ky y María Emestina Lugo Bolaños, piden 
declarárseles herederas su padre legítimo 
D9.maso Lugo Morales. 

Opónganse. quien tenga derecho 'legal. 
Juzgado Tercero Civil Distrito .. Mana­

gua, D.N., mayo 24, 1977. - Antomo Mor­
gan Pérez, Juez. - Leonel Romero Saha­
llos, Secretario. 

1 

Reg. No. 4411 - R/F 673626 - <S 15.00 
Esperanza L6pez viuda de Brioncs, so­

licita declararse heredera, de Hilda Mo­
reno Valdivia de López, unión: Leonor, 
Delia, Haydeé, todas López. 

Bienes, derechos. 
Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, catorce 
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junio mil novecientos setentisiete. - Emi­
lio Medrano, Srio. 

1 

Reg. No. 4391 - R/F 618773 - <$ 30.00 

Francisco Javier; Rodrigo Antonio, Car­
los Alberto, Mario José, Sandra Dolores y 
Pablo Antonio Lugo Lanuza y Ligia Lu­
go de Calderón solicitan dec!áreseles here­
deros de su padre Francisco Lugo Urbina, 
sin perjuicio porción conyugal. 

Patrimonio: Parte indivisa en varias ur­
banas esta ciudad y una rústica en Dirio­
mo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieci­

ocho junio mil novecientos setentisiete. -
Alvaro Bermúdez, Secretario. 

1 

Reg. No. 4392 - R/F 618774 - <$15.00 

Myriam, Leonor, Saúl, Orlando y Alfon­
so López Castillo, solicitan declárese1es 
herederos de su madre Olga López Rivas. 

Patrimonio: Urbana en Nandaime. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, quince 
junio, mil novecientos setentisiete. - Al­
varo Bermúdez B., Secretario. 

1 

Reg. No. 4383 - R/F 618775 - is: 15.00 

Sara María M"rales de Ruiz y María Ro­
cha, $Olicitan decláreseles herederas de 
Donald Ruiz Rccha. 

Patrimonio: rústica en Panaloya. 
Opónganse. 
Juzgado Civi1 Distrito. Granada, 

jt1nio, mil n.o·vc:cientos setcntisiete. 
va ro Berrnúdez B.i Secretario. 

quince 
-- A'-

1 

Reg. No. 4367 - R/F 673581 <!;: 15.00 

Leoncia Amelía Talav•?ra de Osorio, so· 
licita, dr?clarar;;:e, única y tu1iversa.l here­
dera, bienes, derechos, acciones, 'Pertr:ne­
cíentes ~u padre J11an Talavera Rug1ma. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Estelí, diez jt1nio, 

mil nov2ciento·s setentisiete. - Rugo Ter­
cero, Srio. 

1 

R<>g. No. 4368 - R/F 642943 1$45.00 
?vielb~. za,n1la fl:: D' p. rbelles CQ-lY\0 ce~ÍC'­

naria de Rodolfo Francisco D' .~ rbel'!es 
Hinck~l. s01icit~. dr:clnratoria herederos n 
f::i;vor cerlC'nte, b.!.:n.es deiados por .':'!u rrtadre 
Ne'1v Hincke1 ile D' ,.\,.be1les, con8i5't""nte 
finc3.· rústica HSan Benito", situado inme-

diaciones El Realejo, compuesta dos lotes 
así: 1) De cuatro manzanas, lindante: 
Oriente y Sur, Octavio Samuel Ramí­
rez; Poniente, Monte Inculto, Angel Ma­
driz; Norte, Jorge Deshon; 2) De diez man­
zanas tres cuartos, lindante: Norte, Sur y 
Oriente, Jorge Deshon; Poniente, Elena 
Paz, Manuel Avilés. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chínandega, ju­

nio uno, mil novecientos setentisiete. -
Carl0s Alberto López, Secretario. 

1 

Reg. No. 4380 - R/F 663365 - <$: 30.00 

Cándida López viuda López, por sí y re­
presentando hijos: Santiago, Estela, José, 
Margarita y Carlos, todos López López, 
solicitan decláreseles herederos de Santia­
go López Dávila. Unico bien: lote seiscien­
tas varas, Reparto "Bella Cruz", esta ciu­
dad. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma. 

nagua, veinte junio, mil novecientos seten­
tlsiete. - José Antonio Morgan P&rez, 
Juez. 

Citaciones de 'Procesados 
Reg. No. 106 

1 

Por segunda vez, se cita y emplaza al 
procesado Bonifacio Mayorquín Gaitán, 
mayor de edad, viudo, Bgricultor y del do­
micilio de San Lorenzo, Denn;rtam2nto de 
Boaco, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse de la causa que se 'le sigue por 
el delito de lesiones dolosas en tfa.i'gari.to 
Gonzá:ez Borge. m:;:'J'cr de 0dad, casado. 
agricultor y del dom'cilio de Santo Do­
mingo, Dep11.rtam(•nto de Ch,ontó'.!Jes, y por 
el delito de homicidio en Oswaldo Pichar­
do Pnstor" de calidades ignoradas; bajo 
apercib~rniento de scmeter la causa al co~ 
noci.mi~ii_f:0 del 1-:lonorable Tribl~!la1 de Ju­
raflos v que !a Rentencia Qlte en é1 recai;~a, 
surtn los mismos efectc-:; co:!no si estuvie­
r~ nresente. 

Se rec1iBrda a las autorid::td('s la obliga­
cién q11c tienen de capt11rar al })roces-8dO 
~¡ a l0s :i;artlculares ln. ae: denun~i:Jl'.' el Ju­
gar donde se ocu'lte. 

Da(l.o i::n. el Jttz<;;ndo para 'lo Crin1irial d.el 
f";'::'~.ri-1-o d0 San C"r1c::i. R,lo S,?11 .Tua11. 2- los 
seis días d<?l m0~. de .iu1~io de mil I1rrvr.ci0n~ 
tos ~Ptc:nt.:i. y sir:tP. - José E. P.oMero. "f.J, 
- María. E. Mcntie1 S .. Sría. 

F,q f>r,nfnrrn.e con s11. origin'.'.'!L S.-...n CarJ0~, 
~net0 de jn~nio ñe mil nov:>('irntn~ Pet211.ta 
y siete. - María R l\fontiel S .. Sria. 

1 

www.enriquebolanos.org


1904 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Reg. No. 105 Reg. No. 109 

Pór primera vez, cítanse y emplázanse 
a les procesados Alberto Rodríguez Torres, 
de treinta y cuatro años de edad, casado, 
agricu'itor y residente en Jinotega; Anas­
tasia Estrada Gutiérrez, de veinticinco 
años de edad, soltero, cercador de piedras 
y de este domicilio; Antonio Castillo Ro­
dríguez, mayor de edad, casado, de este do­
micilio y S. Mencloza G., de caíidades ig­
noradas, para qüe dentro del término de 
quince días com¡wxezcan a este Juzgado 
de lo Criminal del Distrito a defenderse de 
la causa que se les sigue por ser todos ellos 
autores del delito de abigeato, cometido e11 

bisnes de Marcelíno Matute Cruz, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domiei!io 
de la cocnarca de El Golfo, de esta jurisd;c­
ción; bajo Jos apercibimientos de dec1arar­
!os rebeldes de elevar la causa a Plenario 
y nombrarles Defensor de Oficio, esta au­
toridad, si no comparecen: 

Se r.ecuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los delin­
cuentes y a los particu'lares la de denu11ciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Este1í, siete de junio de mil no­
vecientos setenta y siete. - H. Osorno 
Fonseca. - Elvia L. de Arróliga, Sria. 

Es conforme. Estelí, siete de Junio de 
mü nmiecientos setenta y siete. - Elvia 
L. de Arróliga, Secretaria. 

1 

Reg. No. 108 

Por seg-unda vez. citase al procesado: 
].fariano Rojas Somoza de calidades igno­
ra.das p2-ra qtte en el término de quince 
días comparezca a este Des¡)acho a defe11-
derse ce la ca usa criminal que se le si¡;ue 
por el delito de homicidio en Ja persona de 
Juan Jarquín Calero; bajo los apercibi­
mientos de ley. dictar sentencia en s11 ctin­
trB. ~r que surta lc,s mismos efectos como 
rp1e si est1rviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la oblh;a­
ción oue tiene11 de capturar a este delin· 
c11~nte )1 a Jos particu;ares la de denunciar 
el lugar donde se encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de·¡ Cri­
men de Boaco, a !02 troce días del mes ele 
.Junio de mil novecientos setenta y siete. -
A. G6mez. - J. Oliva G., Sría. 

Es cr;nf0rmc con su original. - Josefa 
OJjva G., Sria. 

1 

Por primera vez, cito y emplazo a los 
procesados: José Antonio Cruz Aguilar, 
mayor de edad, soltero, chofer y de este 
domicilio y Silvano López García, de gene­
rales ignoradas, para que dentro del tér­
mino de quince días, comparezcan al local 
ele este Juzgado a defenderse en la causa 
criminal que se les sigue por el delito de 
robo, cometido en bienes del señor l?ran­
cisco Lanzas Tercero, mayor de edad, ca~ 
sado, Jngeniero Agrónomo y de este domi­
cilio; bajo apercibimientc-s de elevar a Ple­
nario 'la presente causa, declararlos rebel­
des y nombrarles Defensor de Oficio. si no 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
cién que tienen ele capturar o dichos pro­
r r:::?ados y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para fo Crimini::I del 
Distrito de Matagalpa, a los dieciocho días 
del mes de junio de mil novecientos seten­
ta y siete. - Alvaro García Amador. 
G. López P., Sría. 

Es conforme. Matagalpa, dieciocho de 
.iunio de mil noveicentos setenta y siete. -
Guillermo López Paz, Secretario. 

1 

Reg. No. 107 

Por segunda y última vez, cito y ernp1a­
zc a la procesada Rosa Valle, de calidades 
ignoradas para que dentro del término de 
11uince días, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en causa crimina1 011e 8C le si­
gue por el delito de estafa. cometida en bie­
nes de la señora Mirna Salazar de Quont 
mn~,ror de edad, casada, de oficios don1ésti~ 
co~ v de este domicilio; bajo apercibimicn­
t0r; <le sc·meter 'la ca11sa al co11ocimirnto cl_C'l 
Honorable Tribunal de Jurados v de que 
Ja se11tencia q11e en eJla recaiga, ·p,urta los 
miP,mos efectos como si estuvjera ~resen te. 

Se recuerda a 1-as autoridades la obliga­
ción q11e tienen de capturar a la procesadn 
v a. Jos particulares, la ele denunciar e: Ju­
gar donde se oc11lte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal d~I 
Distrito. Granada, trece de junio· de mil 
novecientos setenta y siete. - Da,'id Sal­
vador Argüe:Jo Pasos. - Inés de Miranda, 
Sría, 

Es conforme. Granada, trece de junio de 
mil novecientos setenta v siete. - David 
Salvador Argüello Pasos: Juez para lo Cri· 
minar del Distrito. - Inés de Miranda, 
Sri a. 
!i"f-~ b .. - ~· 1·· 1 
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